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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 109 DE 2021 SENADO
por medio de la cual se ordena a los establecimientos 

bancarios facilitar el acceso a los servicios de 
microcrédito a las poblaciones de escasos recursos 

que no han tenido acceso a los mismos con el debido 
acompañamiento en materia de educación financiera.

P O N E N C I A S

	  
	  

	  
	  

Bogotá,  25  agosto  2021  

  

Doctor  

Rafael  Oyola  Ordosgoitia  

Secretario  Comisión  Tercera  Constitucional  Senado  

Referencia:  Informe  de  ponencia  para  primer  debate  al  Proyecto  de  Ley  N°  109/21  S  

  

En   atención   a   la   designación   hecha   por   la   Mesa   Directiva   de   la   Comisión   Tercera  

Constitucional   Permanente   del   Senado   de   la  República   y   según   lo   establecido   en   el  

artículo   150   de   la   Ley   5ª   de   1992,   sometemos   a   consideración   de   los   Honorables  

Senadores  el   informe  de  ponencia  para  primer  debate  al  Proyecto  de  Ley  No.  109/21  

Senado   “Por  medio   de   la   cual   se   ordena  a   los   establecimientos   bancarios   facilitar   el  

acceso  a  los  servicios  de  microcrédito  a  las  poblaciones  de  escasos  recursos  que  no  han  

tenido  acceso  a   los  mismos  con  el  debido  acompañamiento  en  materia  de  educación  
financiera”.  

Atentamente,    

  

  
  
EFRAÍN  JOSÉ  CEPEDA  SARABIA      CIRO  ALEJANDRO  RAMÍREZ  CORTÉS  
Honorable  Senador  de  la  República        Honorable  Senador  de  la  República  
  

  

  

	  
	  

	  
	  

CONTENIDO  

El  presente  informe  de  ponencia  tiene  el  siguiente  contenido:  

  

1.   Trámite  del  proyecto  de  ley.  

2.   Objeto  y  contenido  del  Proyecto  de  ley.  

3.   Justificación  del  Proyecto  de  ley  
4.   Marco  jurídico  del  proyecto  de  ley.  

5.   Antecedentes  normativos.  

6.   Proposición.  
7.   Texto  que  se  propone  para  primer  debate  en  la  comisión  tercera  constitucional  de  la  

cámara   de   representantes   para   primer   debate   del   proyecto   de   ley   N°109/2021  

cámara.  
  

1.   TRÁMITE  DEL  PROYECTO  DE  LEY  

El  presente  Proyecto  de  Ley  fue  radicado  el  día  3  de  agosto  de  2021  por  los  Honorables  
Senadores:  Efraín  José  Cepeda  Sarabia,  Juan  Diego  Gómez  Jiménez,  Myriam  Alicia  

Paredes   Aguirre,   Miguel   Ángel   Barreto   Castillo,   Nora   María   García   Burgos,   Javier  

Mauricio  Delgado  Martínez,  Soledad  Tamayo  Tamayo,  Juan  Samy  Merheg  Marún,  Daira  

De   Jesús   Galvis  Méndez,   Armando   Alberto   Benedetti   Villanada,   Esperanza   Andrade  

Serrano,  Laureano  Augusto  Acuña  Díaz.    

Honorables   Representantes:   Armando   Antonio   Zabaraín,   Yamil   Hernando   Arana,  

Nicolás  Albeiro  Echeverry  Alvarán,  Buenaventura  León  León,  José  Élver  Hernández,  Ciro  

Antonio  Rodríguez,  Jaime  Felipe  Lozada  Polanco,  Juan  Carlos  Rivera  Peña,  Diela  Liliana  

Benavides   Solarte,   Juan   Carlos   Wills   Ospina,   José   Gustavo   Padilla   Orozco,   Félix  

Alejandro  Chica  Correa,  Alfredo  Ape  Cuello  Baute,  Emeterio  José  Montes  De  Castro,  

German  Alcides  Blanco,  María  Cristina  Soto  De  Gómez,  Alonso  Del  Rio  Cabarcas,  Cesar  

Augusto   Lorduy   Maldonado,   Martha   Villalba   Hodwalker,   Elizabeth   Jay-Pang   Díaz,  

Hernando  Guida  Ponce,  Karen  Violette  Cure  Corcione,  Milene  Jarava  Díaz,  Eloy  Chichi  
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021 
 
 
En la fecha se recibió Ponencia y texto propuesto para primer Debate del 
Proyecto de Ley N°.109/2021 Senado “Por medio de la cual se ordena a los 
establecimientos bancarios facilitar el acceso a los servicios de microcrédito a 
las poblaciones de escasos recursos que no han tenido acceso a los mismos con 
el debido acompañamiento en materia de educación financiera”., Presentada por 
los Senadores. Efraín José Cepeda Sarabia y Ciro Alejandro Ramírez Cortes. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA 
Secretario General 
Comisión III – Senado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 DE 2021 

SENADO, 293 DE 2020 CÁMARA
por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del servicio 

de traslado pacientes en salud en el territorio 
colombiano.

               

                            
                                              

                         

                     

                             

 

 

 
 

PONENCIA PARA DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 DE 2021 
SENADO, 293 DE 2020 CÁMARA. 

 
“Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de bomberos de Colombia la prestación 

del servicio de traslado pacientes en salud en el territorio colombiano” 
 
 
 

Bogotá, D.C XX agosto de 2021 
Doctor 
MAURICIO DELGADO MARTÍNEZ  
Presidente 
Comisión Séptima Constitucional Permanente Senado de la República 
E.  S.  D.  
 
 
Asunto: Ponencia para tercer debate proyecto de ley número 457 – 2021 Senado, 293 – 2020 
Cámara “Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de bomberos de Colombia la 
prestación del servicio de traslado pacientes en salud en el territorio colombiano”. 
 
Respetado Presidente 
 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5ª de 1992 y dando cumplimiento a la designación 
realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de Senado, como ponentes de esta 
iniciativa legislativa, nos permitimos rendir informe de ponencia POSITIVA para tercer 
debate del proyecto en mención en los siguientes términos. 
 

1. Antecedentes de la Iniciativa 
2. Objeto y Justificación del Proyecto 
3. Consideraciones y exposición de motivos 
4. Modificaciones al Texto 
5. Texto Propuesto Para Primer Debate 
6. Proposición 

 
 
 
 
 
 
 

               

                            
                                              

                         

                     

                             

 

 

1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

 
El proyecto de ley número 457 – 2021 Senado, 293 – 2020 Cámara fue radicado el 20 de 
julio de 2020 ante la Secretaria General de la Cámara de Representantes por los honorables 
representantes Jairo Giovany Cristancho Tarache, Jennifer Kristin Arias, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo entre otros, el texto original fue publicado en la gaceta del Congreso 
número 712 de 2020. 
 
Su reparto estableció que debía debatirse en la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes en los que por medio de la Mesa Directiva de la corporación 
se designó como Ponentes para primer debate a los Honorables Representantes Jairo 
Cristancho Tarache (coordinador), Jhon Arley Murillo y Jairo Reinaldo Cala.  
 
Luego de su aprobación en la Cámara de Representantes, su reparto estableció que debía 
debatirse en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República en 
los que por medio de la Mesa Directiva de la Corporación se designó como Ponente único 
para tercer debate al Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco Ocampo.  
 
Al momento de presentación de esta ponencia no se han recibido conceptos por parte de las 
entidades, si durante el transcurso del trámite de la iniciativa se allegan conceptos se 
realizarían los cambios pertinentes durante el debate de la misma.   
 

2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

De acuerdo con la exposición de motivos por parte de los autores de la iniciativa legislativa, 
este proyecto pretende facilitar el transporte de pacientes en aquellas zonas dispersas que son 
de difícil acceso y que cuentan con un cuerpo de bomberos que tiene ambulancias y pueden 
trasladar los pacientes, pues muchos de los cuerpos de bomberos cuentan con ambulancias 
fluviales, marítimas que ayudarían en la prestación del servicio de salud. 
 

 
3. CONSIDERACIONES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Constitucionalidad del Proyecto 
Desde la perspectiva de la constitucionalidad que podría validar o desmeritar el proyecto de 
Ley, el concepto que emite en síntesis el Ministerio de Justicia y del Derecho es el siguiente:  

(…) la finalidad perseguida por el proyecto normativo que se revisa resulta, (…) compatible 
con la Constitución Política, en cuanto se enfila con el modelo de Estado Social de Derecho 
que estatuye, y con el principio constitucional de solidaridad que se ubican en el artículo 1º 
de la normativa superior. Igualmente se encuentra que esa finalidad expresada de forma 
manifiesta en el texto revisado, se alinearía con fines esenciales del Estado fijados por el 
constituyente en el artículo 2º de la Constitución de 1991, como el de promover la efectividad 
de los principios, derechos y deberes constitucionales y, aquel según el cual “[l]as 

               

                            
                                              

                         

                     

                             

 

 

autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas ... en su 
vida ... derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares” (Reina Castillo, 2019).  -negrilla fuera de texto- 

Se entiende entonces que el objetivo de permitir que el servicio de traslado de pacientes en 
ambulancias pueda ser realizado en Ambulancias pertenecientes a cuerpos de bomberos tanto 
oficiales como voluntarios, se encuentra en concordancia con el principio constitucional de 
la solidaridad y con fines como la protección de la vida, derechos y libertades de las 
personas a través de las instituciones del Estado -entre las cuales clasifican los cuerpos de 
bomberos- 
 
Accesibilidad de los Servicios de Ambulancia a la Zona de Alta Ruralidad 
Como se expuso en las consideraciones del proyecto, la población de la alta ruralidad 
colombiana está sometida a unas condiciones socioeconómicas deficientes para la garantía 
de los derechos y la satisfacción de las necesidades básicas, factores que se acentúan por la 
falta de condiciones de accesibilidad y conectividad, especialmente en infraestructura vial; 
el propio Ministerio de Salud identifica las medidas orientadas a la accesibilidad de los 
servicios de salud en zonas rurales, como una necesidad: 

(…) la reducción de inequidades en coberturas es una condición necesaria para avanzar en 
el cierre de brechas - entre el campo y la ciudad - en términos de acceso y resultados en 
salud. En este sentido, aumentar la cobertura del aseguramiento en salud en las zonas 
rurales del país constituye una necesidad del sistema para garantizar el goce efectivo del 
derecho a la salud de forma continua y sostenible (Ministerio de Salud y Protección Social, 
2018) 

 

 
Como puede identificarse, la ausencia de conectividad en infraestructura vial impacta 
directamente el nivel de desarrollo de otras infraestructuras, especialmente la concerniente a 
los servicios de traslado de pacientes, que, aunque habitualmente se realiza por vía terrestre, 
el acceso a poblaciones ruralmente dispersas se dificulta por las condiciones ya de por sí 
deficientes de la red terciaria: 
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Estado de Vías Terciarias, Transporte en Cifras 

Estadísticas, 2014 – Mintransporte, 

 
Alcance de las Redes Regionales de vías, fuente: 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Presentaciones/RED%20TERCIARIA%20CCI%20-%20DNP.pdf  

 
 
Según la Organización Mundial de la Salud se recomienda tener una ambulancia por cada 
20.5000 habitantes, dicho estándar se cumple a cabalidad en nuestro país como se puede 
observar en el siguiente cuadro: 

Departamento 
Censo Poblacional 

2005 

Numero de 
Ambulancias en 

los Dptos. 

Numero de 
Ambulancias 
OMS/25,000 

Antioquia 5.671.689 616 226,9 
caldas 908.841 156 36,4 
Caquetá 404.896 75 16,2 
Casanare 344.000 90 13,8 
Cauca 1.244.886 175 49,8 
Choco 441.395 27 17,7 
La Guajira 623.250 104 24,9 
Meta 789.276 219 31,6 
Nariño 1.531.777 210 61,3 
Valle del Cauca 4.060.196 620 162,4 
Putumayo 299.286 78 12,0 
San Andrés y 
Providencia 59.573 5 2,4 

Amazonas 56.036 3 2,2 
Guainía 30.232 1 1,2 
Guaviare 81.411 14 3,3 
Vaupés 27.124 3 1,1 
Vichada 55.158 5 2,2 

 
Sin embargo, estos datos son a nivel departamental en la que la gran mayoría de la 
infraestructura de ambulancias se encuentra en las ciudades capitales y centros poblados, sin 
embargo, la mayoría de municipios de categoría sexta no cumplen con estos requisitos de la 
OMS, muy por el contrario, cuentan con un déficit en infraestructura de salud, por lo cual no 
es posible cumplir a cabalidad la misión de las ambulancias por vía terrestre. 
 
 
Algunos de los problemas en los municipios y zonas alejadas de los centros poblados y 
capitales, es el difícil acceso vial con el que cuentan, esto hace que los servicios de 
ambulancias se retrasen más de lo debido o incluso sea imposible el acceso vial de estos 
vehículos a atender una emergencia como se puede observar en la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: http://casanare.extra.com.co/orocu%C3%A9-un-municipio-en-el-abandono-86625. 

 
En este momento, en el país se ha autorizado a 27 entidades que tienen una razón social de 
cuerpo de bomberos prestar el servicio de transporte especial de pacientes, aliviando así, los 
problemas anteriormente mencionados, de igual manera, estos deben cumplir con los 
requisitos establecidos por el Ministerio de Salud para cumplir a cabalidad con las exigencias 
de calidad que requiere la entidad máxima en salud, estas resoluciones están consagradas en 
la resolución 2002 de 2014 la cual le permite a entidades con objeto social diferente prestar 
el servicio de transporte especial de pacientes como se puede observar en la siguiente imagen: 
 

 
Por esta razón este proyecto es de suma importancia en el mejoramiento de los servicios de 
salud, especialmente la prestación de urgencias en las zonas más apartadas del país. 
 
 

4. MODIFICACIONES AL TEXTO 

TEXTO APROBADO  TEXTO PROPUESTO 
TITULO:  
Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia para la prestación del 
servicio de traslado pacientes en salud en el 
territorio colombiano. 

TITULO:  
Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia para la prestación del 
servicio de traslado de pacientes en salud en el 
territorio colombiano. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto autorizar a los cuerpos de bomberos de 
Colombia la prestación del servicio de traslado 
de pacientes en el territorio colombiano, con el 
fin de facilitar la atención oportuna y eficiente 
de los ciudadanos en situaciones de urgencias 
y/o emergencias 

 
 
 

SIN CAMBIOS 

Artículo 2°.  Los cuerpos de bomberos de todo 
el territorio colombiano además de las funciones 
establecidas en la Ley 1575 de 2012, podrán 
disponer de las ambulancias aéreas, náuticas y/o 
terrestres para la atención de emergencias 
médicas en salud 
 

 
 
 

SIN CAMBIOS  
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Parágrafo 1° Esta Ley no deroga la 
responsabilidad del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud -SGSSS- para la 
asignación de medios de transporte necesarios 
para las redes hospitalarias en los territorios. 
 
Parágrafo 2° En estos eventos, el régimen de 
cobros, financiación y recursos será el dispuesto 
para el servicio de ambulancias conforme al 
sistema de emergencias médicas establecido en 
la Ley 1438 de 2011 y regulación expedida por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.   
Artículo 3° El Ministerio de Salud y Protección 
Social, reglamentará y diseñará los protocolos 
de habilitación necesarios para la prestación del 
servicio de traslado de pacientes de emergencias 
médicas en salud por parte de los cuerpos de 
bomberos del territorio colombiano en un plazo 
no mayor a seis (6) meses contados a partir de 
la entrada en vigencia la presente ley. 
 
Parágrafo 1°. Dentro de esta reglamentación 
deberá priorizar la habilitación de los cuerpos de 
bomberos ubicados en las zonas dispersas del 
territorio colombiano. 
 
Parágrafo 2°. Esta prioridad en la disposición 
para la prestación del servicio de traslado de 
pacientes de emergencias médicas en salud por 
parte de los cuerpos de bomberos del territorio 
colombiano se aplicará principalmente en 
territorios donde no hay disponibilidad de 
medios de transporte. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN CAMBIOS 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional y 
entidades descentralizadas para efectuar las 
apropiaciones presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley. 

 
 

SIN CAMBIOS 

Artículo 5°.  La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias. 

 
SIN CAMBIOS 

 
5. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

 
PROYECTO DE LEY 457 – 2021 SENADO, 293 – 2020 CÁMARA 

 
Por medio de la cual se autoriza los cuerpos de bomberos de Colombia la prestación 

del servicio de traslado de pacientes en salud en el territorio colombiano 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto autorizar a los cuerpos de bomberos de 
Colombia la prestación del servicio de traslado de pacientes en el territorio colombiano, con 
el fin de facilitar la atención oportuna y eficiente de los ciudadanos en situaciones de 
urgencias y/o emergencias 
 
Artículo 2°.  Los cuerpos de bomberos de todo el territorio colombiano además de las 
funciones establecidas en la Ley 1575 de 2012, podrán disponer de las ambulancias aéreas, 
náuticas y/o terrestres para la atención de emergencias médicas en salud 
 
Parágrafo 1° Esta Ley no deroga la responsabilidad del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud -SGSSS- para la asignación de medios de transporte necesarios para las redes 
hospitalarias en los territorios. 
 
Parágrafo 2° En estos eventos, el régimen de cobros, financiación y recursos será el 
dispuesto para el servicio de ambulancias conforme al sistema de emergencias médicas 
establecido en la Ley 1438 de 2011 y regulación expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.   
 
Artículo 3° El Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará y diseñará los 
protocolos de habilitación necesarios para la prestación del servicio de traslado de pacientes 
de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos del territorio 
colombiano en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
la presente ley. 
 
Parágrafo 1°. Dentro de esta reglamentación deberá priorizar la habilitación de los cuerpos 
de bomberos ubicados en las zonas dispersas del territorio colombiano. 
 
Parágrafo 2°. Esta prioridad en la disposición para la prestación del servicio de traslado de 
pacientes de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos del 

territorio colombiano se aplicará principalmente en territorios donde no hay disponibilidad 
de medios de transporte. 
 
Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional y entidades descentralizadas para efectuar las 
apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 
 
Artículo 5°.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le 
sean contrarias. 
 
De los honorables Congresistas,  
 

6. PROPOSICIÓN  

 
En virtud de las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente a la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República acompañar esta iniciativa 
legislativa de manera POSITIVA y dar TERCER DEBATE al proyecto de ley número 457 
– 2021 Senado, 293 – 2020 Cámara “Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del servicio de traslado pacientes en salud en el 
territorio colombiano”.  
 
 
 
 
 
 

 
 

GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO 
Senador de la República 

 
 

AIIMMEE VVELAASSC

 
Comisión Séptima Constitucional Permanente  

 
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los veintitrés 
(23) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, Informe de 
Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones  y Texto Propuesto para 
Primer Debate. 

 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 457/2021 SENADO y 293/2020 CÁMARA.  
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS DE COLOMBIA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRASLADO DE PACIENTES EN SALUD EN EL TERRITORIO COLOMBIANO”  
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011. 
  

El Secretario, 

 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO COMISIÓN VII SENADO  
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